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COMUNIDADES EUROPEAS – RÉGIMEN PARA LA IMPORTACIÓN, 
VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE BANANOS 

 
Solicitud de asociación a las consultas 

 
Comunicación de Costa Rica 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 9 de septiembre de 1998, dirigida a la 
Misión Permanente de Costa Rica a las Misiones Permanentes de la Comunidad Europea, el Ecuador, 
los Estados Unidos, Honduras y México y al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se 
distribuye de conformidad con el procedimiento previsto en el párrafo 5 del artículo 21 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 Por medio de una comunicación con fecha 18 de agosto de 1998, distribuida el 31 de agosto 
de 1998 bajo las siglas WT/DS27/18, las Misiones Permanentes de Ecuador, Estados Unidos, 
Guatemala, Honduras y México, solicitaron la celebración de consultas con la Comunidad Europea, 
referentes al cumplimiento de las conclusiones y recomendaciones adoptadas por el Órgano de 
Solución de Diferencias en el caso de las Comunidades Europeas – Régimen para la importación, 
venta y distribución de bananos (WT/DS27). 
 
 De conformidad con el Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se 
rige la solución de diferencias, en particular en su artículo 4, y con fundamento en su interés 
comercial substancial como uno de los principales abastecedores de ese producto en el mercado de la 
Comunidad Europea, el Gobierno de Costa Rica manifiesta su deseo de asociarse a dichas consultas 
en calidad de tercera parte. 
 
 

__________ 
 
 


